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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 15 de noviembre de 2022.  

 

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

   

 

En atención al memorial presentado el 10-11-2022 y de conformidad con el 

numeral 8º del artículo 321 del CGP., se concede el recurso de apelación en 

el efecto devolutivo ante la Sala Civil Familia del H. Tribunal de Distrito 

Superior de Bucaramanga, interpuesto por la apoderada del demandado 

contra el auto de proferido el 04 de noviembre de 2022. 

 

En aplicación del art. 326 ibidem, se ordena por secretaria correr traslado en 

la forma prevista en el art. 110 del CGP., del escrito de sustentación del 

recurso de apelación a las demás partes interesadas. 

 

Vencido el traslado remítase copia digital del expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
132 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 

16 de NOVIEMBRE 2022. 
 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria 

 
 

 


